
19424 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la Instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en °1 expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbr3 de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/35.848/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: OT-909.
Final de la misma; Desde E. T. 5.528, «Juan Rovlra Clo- 

pé» hasta C. M. Granollers.
Término municipal a que afecta: Canovellas.
Tensión de servicio-. 25 KV.
Longitud en kilómetros; o,300 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero; 110,2 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumpliirff&nto de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2019/1908. de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1980, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha 
resuleto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la Im
posición de la servidumbre de poso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1988, aprobado por Decreto 2019/1980.

Barcelona, 17 de mayó de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.334-7.

19425 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado. en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.® SA/35.304/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 8.810, «Termoplastic».
Final de la misma: E. T, Apoyo 2, línea a E. T. 5.542, 

«Runtal, S. A.» (variante entre origen y apoyo 2).
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV. .
Longitud en kilómetros: 0,009 subterráneo.
Conductor: Aluminio. 150 milímetros cuadrados. -
Material de apoyos: Uha torre metálica y cable subterrá

neo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Dem-etos 2017 y 2019/1060, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, v Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de Ta misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el reglamento de la Ley 10/1988, apro
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 17 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.333-7.

19426 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 22.884-R.I. 0.337, incoado en la Sección de 
Energía de esta Delegación Provincial, a petición de «Iber-' 
duero, S. A», Distribución León, con domicilio en León, calle 
Legión Vil, número 0, por la que solicita autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1906, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del

Decreto 2619/1900, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de este Ministerio, de i de febrero de 1908. y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S A », Distribución León, la insta
lación de una linea eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

Una linea aérea, trifásica, a 13,2 KV., de 457 metros de 
longitud, con entronque en la de «Iberduero S. A.», al C T. 
de Fontanos de Torio y término en el C. T. de la estación 
de radioenlace de la «Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña», en dicho término vecinal.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los -efectos señalados en la Ley 
10/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2019/1900, de 2o de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, do 
20 de octubre.

León, 29 de mayo de 1978.—El Deleigado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó.—4.438-15.

19427 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 22.081 - R. I. 6.337, incoado en la Sec
ción de Energía de esta Delegación Provincial, a petición de 
«Iberduero, S. A.», Distribución León, con domicilio en León, 
calle Legión VII, número O, por la que se solicita autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de Una linea eléctrica y un centro de transforma
ción; cumplidos los trámites reglamentarlos ordenados en el 
capitulo III del Decreto 2817/1906, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capitulo HI del Decreto 2019/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia, de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
de este Ministerio, de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A». Distribución LAón, la ins
talación de una linea eléctrica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son las siguientes:

Una linea subterránea, trifásica, en doble circuito, a 13,2 
kilovoltios, de 65,50 metros de longitud, teniendo su trazado por 
la avenida de Nocedo y la calle del Padre Riesco, finalizando en 
un centro de transformación, de tipo cabina, de 830 KVA., ten
siones 13 2 KV/398-230 V., que se instalará en el bajo de un 
edificio de la calle Padre Riesco, de esta capital-

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1900, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1960, de 29 
de octubre.

León, 29 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó.—1.437-15.

19428 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
León por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita (expediente 
22.977 - R. I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle de Capitán 
Haya, número 53, por la que solicita autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública: para el establecimiento de 
una línea eléctrica a 15 KV.; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1986, 
robre autorización de Instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2019/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio, de 1 do febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la Industria,


